


Antes de exponer el baremo hay que tener en cuenta dos aspectos. Por un lado se ha
considerado la siguiente relación de afinidad entre las áreas de conocimiento con su
respectivo factor de ponderación:

Perfil específico de la plaza (si lo hay): 1

Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (Factor: 1)

Lenguajes y Sistemas Informáticos (Factor: 1)

Arquitectura y Tecnología de Computadores (Factor: 1)

Matemática Aplicada (Factor: 1)

Otras Ingenierías (Factor: 0,7)

Biología (Factor: 0,5)

Química (Factor: 0,5)

Física (Factor: 0,5)

Resto  (Factor: 0,1)

Los factores de ponderación son aplicados por cada mérito de forma individual.

Un segundo aspecto a tener en cuenta es que según la normativa fija lo siguiente:
“En el caso de que un concursante supere en un apartado concreto la puntuación
máxima prevista para el mismo, tal concursante será calificado con dicha
puntuación máxima y, en consecuencia, las puntuaciones de los demás
concursantes, en dicho apartado se verán proporcionalmente ponderadas”. Esta
situación se ha dado en todos los apartados.

1) Experiencia laboral y período de disfrute de becas.

Docencia universitaria 4 puntos/año

Investigador contratado predoctoral/Ayudante 1,5 puntos/año

Investigador contratado postdoctoral 3 puntos/año

Experiencia fuera del ámbito docente e investigador universitario 2 puntos/año

Becas de convocatoria oficial del MEC, Gobierno Vasco y UPV/EHU predoctorales 2 puntos/año



Becas de convocatoria oficial del MEC, Gobierno Vasco y UPV/EHU
postdoctorales 3 puntos/año

Otras becas y ayudas 0,3 puntos/año

besteak doktorego ondorengoak

2) Méritos de investigación.

Proyectos de Investigación

Con referencia externa
Investigador principal 1,25 puntos/año
Colaborador 0,5 puntos/año (1)
Sin referencia externa
Investigador principal 0,37 puntos/año
Colaborador 0,15 puntos/año

rminar el carácter investigador de la ilustrativo, evaluarla con < 5 puntos

Publicaciones según importancia, impacto y
adecuación a la bolsa.

Libro 5 puntos (2)
Capítulo de libro 2 puntos (3)
Artículo 3 puntos (4)
Catálogo BB. AA. (hasta un
máximo de 5)

0,5 puntos

Patentes 2 puntos

Congresos
Ponencia 1 punto (5)
Comunicación 0,5 puntos (5)

Dirección de Tesis 3 puntos
Dirección de DEAs/Trabajos Fin de Máster 0,5 puntos
Estancias en Centros de Investigación (superiores a dos meses) 2 puntos/año
Otros méritos de investigación 1 punto total

(1) La participación en proyectos de investigación como colaborador se ha valorado de
la siguiente manera:

● Proyecto Europeo: 0,75/año
● Proyecto nacional 0.6/año
● incluyendo Gobierno Vasco: 0,6/año
● Proyecto local (Universidad, Diputación): 0,4/año

Hay que tener en cuenta que este valor es máximo por tipo de proyecto y año. Por
ejemplo, si un candidato durante un año trabaja de colaborador en varios proyectos
del Ministerio únicamente se le contará 0,45 puntos.

(2) Aquí únicamente se cuentan los libros con autoría científicos (es decir, no se
consideran los libros editados).



(3) En este apartado solo se considerarán los capítulos de libros no procedentes de
congresos (excepto aquellos congresos A++ y A+, ver nota más adelante).

(4) Se realizará la siguiente asignación de puntos en función del cuartil: Q1(3 puntos),
Q2(2 puntos), Q3(1 punto), Q4(0,5 puntos). En el caso de un artículo no-ISI este se
valorará con 0,5 puntos en el caso de poseer más de 40 citas en google scholar y con
0,1 en otro caso. Hay que tener en cuenta que, siempre se ha elegido la categoría ISI
donde mejor situado se encontraba el artículo. Por otro lado, aquellos artículos que no
se encuentran en una categoría de computer science o afines su puntuación ha sido
multiplicada con el correspondiente factor de corrección. Además se tiene en cuenta el
número de autores, si dicho número es mayor o igual que 6 se multiplica el valor del
artículo por 0,8, en el caso de que sea mayor o igual que 10 se multiplica por 0,5.

(5) Los congresos se han valorado de la siguiente manera. Se ha utilizado el ranking de
las SCIE: http://gii-grin-scie-rating.scie.es. Las valoraciones han sido las siguientes:

● Congresos A++ cuentan 1 punto en el apartado de ponencia más 2 en el de
capítulo de libro (equivalencia con Q1)

● Congresos A+ cuentan 1 punto en el apartado de ponencia más 1 en el de
capítulo de libro

● Congresos A cuentan 1 punto en ponencia
● Congresos A- y B cuentan 0,5 puntos en el apartado de ponencia
● Resto de congresos o presentaciones 0,1 puntos.

3) Méritos docentes y de gestión académica.

Material Docente
Libros 2 puntos*

Capítulos 0,5 puntos*

Material docente publicado en
editoriales de prestigio o en
centro de recursos virtuales de
enseñanza-aprendizaje que
cuente con evaluación

0,5 puntos*

Proyectos de Innovación docente
Responsable 0,5 puntos*

Colaborador 0,25 puntos*

Publicaciones de divulgación científica 0,20 puntos*

Encuestas positivas de la docencia 1 punto/año (6)

Docencia en másteres universitarios oficiales 1 puntos/3 cr.

Dirección de Proyectos/Trabajos fin de carrera/grado 0,25 puntos

http://gii-grin-scie-rating.scie.es/


Tesis Doctoral en Euskara 2 puntos

Docencia universitaria impartida en otro idioma (que no sea oficial ni específico de
su área de conocimiento)

1 punto/
asignatura/año

Impartición de cursos de innovación y calidad docente 0,5 puntos/3 cr.

Formación acreditada en innovación y calidad docente 0,25 puntos/3 cr.

Idiomas

C2 2 puntos
C1 1,5 puntos
B2 1 punto
B1 0,5 punto (7)

Pertenencia a órganos universitarios y de representación 0,5 punto/año

Otros méritos docentes (cursos, conferencias, etc.) 2 puntos

(6) Se tiene en cuenta la media obtenida en todas las encuestas recibidas durante un
año. Se obtiene 0,1 puntos con 3,5 de nota en las encuestas y se sube una décima la
puntuación por cada décima de nota. A partir de 4,4 de nota se otorga 1 punto.

(7) Aquí solo se valoran los idiomas no oficiales de la comunidad autónoma.
● euskarazkoak 1.5 faktorea

4) Méritos académicos.

Batez besteko nota x 1 puntu

Sari ezohikoa: –Lizentziatura

– Doktoregoa

2 puntu

2 puntu

Nazioarteko tesia 2 puntu

Doktorego-programa (32 kreditu) 2 puntu

IAD (Ikasketa Aurreratuen Diploma) 

Doktore titulua (tesiaren kidekotasuna eta kalifikazioa)

1 puntu

6 puntu

Master ofiziala 3 puntu



Bestelako masterrak eta graduondoko ikasketa ofizialak, 30 kreditutatik
gorakoak

1,5 puntu

Unibertsitateko bestelako titulazioak 3 puntu

Bestelako merezimenduak 2 puntu guztira
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